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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1905/2024. 

 

Sujeto Obligado: MORENA. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversa información relacionada con la 

candidata a la Alcaldía Tlalpan. 

 

Ciudad de México a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

Por la incompetencia del Sujeto Obligado. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1905/2024 

  

Sujeto Obligado: 
MORENA 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.1905/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
MORENA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1905/2024 interpuesto en 

contra de MORENA, se formula resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se presentó una solicitud de acceso a la información a la que correspondió 

el número de folio 090166624000172, a través de la cual la parte recurrente requirió lo 

siguiente: 

 

“POR ESTE MEDIO SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
¿CÚAL ES LA TRAYECTORIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL O FEDERAL DE 
LA CANDIDATA A LA ALCALDÍA EN TLALPAN, PARA LA GESTIÓN 2024 AL 2027? 
 
¿DESCRIBAN LOS 10 AÑOS DE TRAYECTORIA DE LA CANDIDATA A LA ALCALDÍA EN 
TLALPAN? 
 
¿QUE EMPRESA DE IMAGEN Y PUBLICIDAD CONTRATARON, PARA SU PERFIL Y 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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COSTO QUE IMPLICO? 
 
¿CUALES SON SUS PROPUESTA REALES QUE OFRECE A LA CIUDADANIA?  
 
¿CUANTAS PERSONAS TIENE CONTRATADAS, PARA SU TRABAJOS DE CAMPO Y DE 
ESTAS CUANTAS SON SERVIDORES PUBLICOS? 
 
ESPERANDO DE UNA RESPUESTA VERAZ. 
 
SALUDOS ” (Sic) 

 

2. El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, notificó la siguiente respuesta: 

 

“… 
Después de realizar el análisis correspondiente de su petición se informa que, el Comité 
Ejecutivo Estatal Morena Ciudad de México no tiene facultades o atribuciones para realizar o 
poseer la información administrativa de su interés, en consecuencia, no genera, administra, 
maneja, archiva, custodia o conserva la información pública solicitada. Lo anterior es así ya 
que de conformidad con los artículos 6 Bis y 46, letras e y m, del Estatuto de MORENA, es la 
Comisión Nacional de Elecciones es quien se encarga de organizar los procesos de selección 
o elección de candidaturas. 
 

 

 
 
Bajo ese tenor, es de entenderse que no se cuenta con dicha información en los archivos 
físicos y electrónicos de este Instituto Político, toda vez que no está dentro de sus 
competencias, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Estatuto de 
MORENA que a la letra señala 
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De lo antes expuesto se advierte que el Comité Ejecutivo Estatal de Morena en la Ciudad 
de México no tiene facultades para contar con información solicitada, toda vez que no está 
dentro de sus competencias. 
 
En este orden de ideas, y en términos de lo establecido en el artículo 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, es procedente comunicarle que, Morena Ciudad de México no es competente para 
atender su solicitud de acceso a la información. Asimismo, se informa que, en todo caso, 
el sujeto obligado que pudiera detentar la información de su interés, con facultades o 
atribuciones para atenderla de conformidad con el artículo 38 del Estatuto de MORENA; es el 
Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. Por ese motivo, se le orienta a ingresar nuevamente 
su solicitud de acceso a la información ante el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente liga electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx; para ello, es importante que en el apartado 
denominado ‘Denominación o razón social de la institución a la que solicitas información*’ 
seleccione en la opción de ‘Estado o Federación’, Federación y posteriormente deberá 
seleccionar en el listado ‘Institución’ Morena (MORENA), tal como se muestra a continuación: 
 

 
 
O bien, puede ejercer su derecho ante su Unidad de Transparencia: 
 

 
…” (Sic) 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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3. El veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso recursos de 

revisión en contra de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, señalando lo 

siguiente:  

 

“De conformidad con el Titulo Octavo, de los Procedimientos de Impugnación en Materia de 
Acceso a Información Pública, en su Capítulo I, del Recurso de Revisión, Artículo 234, de la 
Ley De Transparencia, Acceso a La Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, que a la letra señala: 
 
El recurso de revisión procederá en contra de:  
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  
 
Por lo anterior expongo lo siguiente: 
 
Que conforme a la respuesta emitida por el partido MORENA con oficio: 
CEECDMX/UT/191/202  
A la solicitud de información requerida y de la cual expusieron que son INEFICACES, para 
dar respuesta al folio 090166624000172, señalando solo como excusa sus artículos 6 Bis y 
46, letras e y m, del Estatuto de MORENA, es la Comisión Nacional de Elecciones. 
 
Por lo anterior y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
 
Fracciones:  
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 
la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
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Así como a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México en su Artículo 6, fracción XIV. Documento: A los expedientes, 
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o 
bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, 
competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e 
integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
 
Por lo que de conformidad con el Artículo 234, así como el Artículo 237 de la citada ley 
expuesta en el párrafo anterior.  
 
Solicito el Recurso de Revisión ante la respuesta del Partido MORENA; de igual manera y 
conforme al párrafo último del Artículo 237, que a la letra dice: 
 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren 
procedentes hacer del conocimiento del Instituto.   
 
Anexo la propaganda política de la Candidata de MORENA a la Alcaldía Tlalpan. 
 
Por lo expuesto, se entiende que la falta de una respuesta coherente y veraz de este partido.  
 
Esperando respuesta. 
 
Saludos” (Sic) 

 

A su recurso de revisión adjuntó la siguiente imagen: 

 

 

 

4. Por acuerdo del treinta de abril de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ciudadano Julio 

César Bonilla Gutiérrez con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción 
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II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión, 

y puso a disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

consideraran necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

5. El trece de mayo de dos mil veinticuatro, se recibieron en la Plataforma Nacional de 

Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que a 

su derecho convino. 

 

6. Por acuerdo del quince de mayo de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, dio 

cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado realizando alegatos, asimismo, dio cuenta de que la parte recurrente no 

manifestó lo que a su derecho convenía. 

 

Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.  

 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de que las 

pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan por su 

propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción 

VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 
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la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. Los medios de impugnación interpuestos resultaron 

admisibles porque cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de 

la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la parte 

recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al 

Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos recurridos y expuso 

los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta fue notificada el diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, por lo que, el plazo 

para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós de abril al trece de mayo, lo 

anterior descontándose los sábados, domingos, así como el 1 de mayo día del Trabajo; al 

ser considerados inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México. 
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En ese sentido, al haberse presentado el cuarto de abril de dos mil veinticuatro, es claro que 

fue interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado no 

hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano Colegiado tampoco 

advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de Transparencia o su 

normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del 

asunto que nos ocupa. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. El interés de la parte recurrente es conocer lo siguiente: 

 

1. ¿Cuál es la trayectoria en la administración pública local o federal de la candidata a 

la Alcaldía en Tlalpan, para la gestión 2024 al 2027? 

 

2. ¿Describan los 10 años de trayectoria de la candidata a la Alcaldía en Tlalpan? 

 

3. ¿Qué empresa de imagen y publicidad contrataron, para su perfil y costo que implicó? 

 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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4. ¿Cuáles son sus propuestas reales que ofrece a la ciudadanía?  

 

5. ¿Cuántas personas tiene contratadas, para sus trabajos de campo y de estas cuántas 

son personas servidoras públicas? 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado informó que no es competente para atender la solicitud, 

por lo cual, con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia orientó a la parte 

recurrente para presentar su solicitud ante el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. 

 

c) Manifestaciones de las partes. En la etapa procesal aludida el Sujeto Obligado defendió 

la legalidad de su respuesta. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios. Del medio de impugnación se extrae que la inconformidad 

medular de la parte recurrente es la incompetencia del Sujeto Obligado. 

 

SEXTO. Estudio del agravio. De conformidad con el agravio hecho valer, es conveniente 

hacer referencia a la siguiente normatividad: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO SÉPTIMO  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Capítulo I  

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
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sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN 

DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO 
… 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o 
verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del 
sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto 
de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

1. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es notoriamente 

incompetente comunicará esta situación a la persona solicitante y remitirá la solicitud 

a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

2. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es parcialmente competente 

para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 

parte y, respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá 

remitiendo la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 
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Ahora bien, cabe recordar que la parte recurrente requirió conocer diversa información 

relacionada con la candidata a la Alcaldía Tlalpan, como su trayectoria en la administración 

pública local o federal de la candidata, describir los 10 años de trayectoria de la candidata, 

qué empresa de imagen y publicidad contrataron para su perfil y costo, cuáles son sus 

propuestas reales, cuántas personas tiene contratadas para sus trabajos de campo y de 

estas cuántas son personas servidoras públicas. 

 

En ese sentido, toca dilucidar si el Sujeto Obligado es competente o no para satisfacer la 

solicitud, para lo cual, se trae a la vista lo previsto en el Estatuto de MORENA: 

 

“CAPÍTULO QUINTO: Participación electoral 
 
Artículo 42°. La participación de los Protagonistas del cambio verdadero en las elecciones 
internas y en las constitucionales tiene como propósito la transformación democrática y 
pacífica del país para propiciar condiciones de libertad, justicia e igualdad en la sociedad 
mexicana. Quienes participen en los procesos internos y constitucionales de elección de 
precandidaturas y candidaturas deben orientar su actuación electoral y política por el respeto 
y garantía efectiva de los derechos fundamentales y de los principios democráticos. Los 
Protagonistas del cambio verdadero no participan en los procesos electorales internos y 
constitucionales con el ánimo de ocupar cargos públicos o de obtener los beneficios o 
privilegios inherentes a los mismos, sino para satisfacer los objetivos superiores que demanda 
el pueblo de México. 
 
En los procesos electorales se cumplirá lo siguiente: 
 
a. La plataforma electoral para cada elección federal o local en que se participe, deberá 
aprobarse por el Consejo Nacional y en su caso, por los consejos estatales y estará sustentada 
en la declaración de principios y programa de acción de MORENA; 
b. Los candidatos estarán obligados a sostener y difundir la plataforma electoral durante la 
campaña en la que participen. 
 
Artículo 43°. En los procesos electorales: 
 
a. Se buscará garantizar la equidad de la representación, en términos de género, edad, origen 
étnico, actividad, condiciones económicas, sociales, lugar de residencia y de procedencia 
regional, estatal, comunitaria; así como la diversidad cultural, lingüística, sexual, social y la 
pluralidad que caracterizan al pueblo de México; 
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b. No participarán servidores y funcionarios públicos de los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial de los tres órdenes de gobierno, a menos que se separen de sus encargos con la 
anticipación que señala la ley; 
c. No se admitirá forma alguna de presión o manipulación de la voluntad de los integrantes de 
MORENA por grupos internos, corrientes o facciones o, por grupos o 
intereses externos a MORENA; 
d. No se permitirá que los dirigentes promuevan a sus familiares hasta el cuarto grado en línea 
directa y hasta el segundo grado por afinidad; 
e. Se cancelará el registro del/la precandidata/precandidato o candidata/candidato que realice 
conductas que implique compra, presión o coacción de la voluntad de los miembros de 
MORENA y/o de los ciudadanos; y, 
f. Se observarán todas las normas conducentes del capítulo tercero de este estatuto. 
 
Artículo 44°. La selección de candidatos de MORENA a cargos de representación popular, 
tanto en el ámbito federal como en el local, se realizará en todos los casos, sobre las siguientes 
bases y principios: 
 
a. La decisión final de las candidaturas de Morena resultará de la utilización armónica de los 
métodos de elección, insaculación y encuesta de acuerdo a lo señalado en este apartado. 
 
b. Del total de candidaturas regidas por el principio de representación uninominal, se destinará 
hasta el 50% de las mismas a personalidades externas. 
 
c. Las listas de candidaturas por el principio de representación proporcional incluirán un 33% 
de externos que ocuparán la tercera fórmula de cada tres lugares. 
 
d. Las candidaturas externas serán presentadas por la Comisión Nacional de Elecciones al 
Consejo Nacional de Morena para su aprobación final. 
 
e. Las candidaturas de Morena correspondientes a sus propios afiliados, y regidas bajo el 
principio de representación proporcional, se seleccionarán de acuerdo al método de 
insaculación. Para tal efecto, previamente se realizarán Asambleas Electorales Distritales 
simultáneas en todos los distritos electorales del país, o de la entidad federativa si se trata de 
comicios locales, a las que serán convocados todos los afiliados a MORENA a través de 
notificaciones domiciliarias y de la publicación del día, hora y lugar de cada reunión en un diario 
de circulación nacional, con por lo menos 30 días de anticipación. 
 
f. Los afiliados a MORENA elegirán en la asamblea distrital que les corresponda hasta diez 
propuestas (cinco hombres y cinco mujeres) por voto universal, directo y secreto. 
Cada afiliado podrá votar por un hombre y una mujer. Los cinco hombres y cinco mujeres que 
tengan más votos participarán, junto con los diez electos en cada uno de los demás distritos -
de la circunscripción, en el caso federal, y de la misma entidad, en el caso local, en el proceso 
de insaculación. 
 
g. La Comisión Nacional de Elecciones, en presencia del Comité Ejecutivo Nacional, la Mesa 
Directiva del Consejo Nacional y la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, realizará el 
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proceso de insaculación frente al conjunto de afiliados propuestos por las asambleas 
distritales. 
 
h. El proceso de insaculación se realizará, en el caso federal, por cada circunscripción, y en el 
caso local, por entidad federativa. Cada precandidato que resulte insaculado se ubicará 
secuencialmente en orden de prelación de la lista correspondiente. El primero que salga 
insaculado ocupará el primer lugar disponible y así sucesivamente hasta completarla. A efecto 
de cumplir lo que marca la Ley en materia de equidad de géneros en la asignación de las 
candidaturas, se procederá a realizar por separado la insaculación de hombres y mujeres; y 
una vez terminada dicha insaculación se intercalarán los resultados para que por cada dos 
lugares uno sea para una mujer y otro para un hombre o viceversa. 
 
i. Para efectos del presente, se entiende por insaculación la acción de extraer de una bolsa, 
una esfera o una urna nombres o números al azar para realizar un sorteo. 
 
j. Las convocatorias a los procesos de selección de candidatos de MORENA serán emitidas 
por el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de la Comisión Nacional de Elecciones. 
 
k. Asimismo, la Asamblea Distrital Electoral de MORENA podrá elegir - también por voto 
universal, directo y secreto- hasta cuatro afiliados para participar en la encuesta que se 
realizará a fin de determinar las candidaturas uninominales, mismas que corresponderán a 
quienes se encuentren mejor posicionados. Cada asistente a la Asamblea podrá votar por una 
persona. 
 
l. Un año antes de la jornada electoral se determinará por el método de insaculación qué 
distritos serán destinados a candidaturas externas y cuáles serán asignados para afiliados del 
partido. En ambos casos, a través de encuestas se determinará quienes serán los candidatos. 
Dichas encuestas se realizarán en el momento que marque la Ley. 
 
m. En los distritos designados para candidaturas de afiliados de MORENA, se realizará una 
encuesta entre las propuestas elegidas en la Asamblea Distrital Electoral, resultando candidato 
el mejor posicionado. En los distritos destinados a externos será candidato el que resulte mejor 
posicionado en una encuesta en la que participarán cuatro personalidades seleccionadas por 
la Comisión Nacional de Elecciones entre aquellas que acudan a ésta a inscribirse para tal 
efecto. 
 
n. No obstante lo anterior, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones y por solicitud 
expresa del aspirante, en los distritos seleccionados para candidatos externos podrán 
participar afiliados a MORENA, y entre los destinados para afiliados del partido podrán 
participar externos, cuando la propia Comisión presuma que estos se encuentran mejor 
posicionados o que su inclusión en dicho distrito potenciará adecuadamente la estrategia 
territorial del partido. En estos supuestos, el candidato será aquel que tenga el mejor 
posicionamiento, sin importar si es externo en un distrito asignado para candidato afiliado, o 
afiliado del partido en un distrito destinado para candidato externo. 
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o. La selección de candidatos de MORENA a presidente municipal, gobernador y presidente 
de la República se regirá por las mismas bases utilizadas para seleccionar candidatos a 
diputados por el principio de representación uninominal, a través de las respectivas asambleas 
electorales municipales, estatales y nacional para elegir las propuestas, entre las cuales se 
decidirá por encuesta al candidato. En el caso de los cabildos municipales compuestos por el 
principio de representación proporcional se aplicará el método de insaculación ya descrito para 
los candidatos a diputados por el mismo principio. 
 
p. Las instancias para definir las precandidaturas de MORENA en los diversos procesos 
electorales son: 
1. Asamblea Municipal o Delegacional Electoral 
2. Asamblea Distrital Electoral 
3. Asamblea Estatal Electoral 
4. Asamblea Nacional Electoral 
5. Comisión Nacional de Elecciones 
 
q. Tanto las Asambleas Municipales Electorales como las Asambleas Distritales Electorales 
estarán abiertas a la participación de todos los afiliados en dichas demarcaciones. Las 
Asambleas Estatales y la Asamblea Nacional se compondrán por delegados electos en las 
Asambleas Municipales y Distritales, respectivamente. La Asamblea Nacional se compondrá 
de al menos 500 y no más de 2500 delegados, su funcionamiento estará precisado en el 
reglamento correspondiente y seguirá las reglas establecidas en este Estatuto para el caso de 
las asambleas distritales. Las bases específicas y el quórum de todas estas Asambleas 
Electorales se determinarán en las convocatorias correspondientes. 
 
r. En el caso de procesos electorales federales y locales concurrentes, las asambleas de los 
distritos federales se realizarán en un día distinto a las asambleas de distritos locales, y éstas 
en un día diferente a las asambleas municipales electorales. Para los efectos de este Estatuto, 
se considerará a las alcaldías de la Ciudad de México como equivalentes a los municipios. 
 
s. La realización de las encuestas a las que alude este apartado electoral del Estatuto de 
MORENA estará a cargo de una comisión integrada por tres técnicos especialistas de 
inobjetable honestidad y trayectoria elegidos por el Consejo Nacional, sin necesidad de 
pertenecer a este. El resultado de sus sondeos, análisis y dictámenes tendrá un carácter 
inapelable. 
 
t. En caso de que haya una sola propuesta para alguna de las candidaturas se considerará 
como única y definitiva. 
 
u. Para garantizar la representación equitativa de géneros que señala la Ley para las 
candidaturas, se harán los ajustes correspondientes por parte de la Comisión Nacional de 
Elecciones, mismos que respetarán el orden de prelación y de posicionamiento que se derive 
de las insaculaciones y las encuestas. La asignación definitiva de las candidaturas a cada 
género será presentada al Consejo Nacional para su aprobación final. 
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v. La Comisión Nacional de Elecciones designará Comisiones Estatales de Elecciones para 
coadyuvar y auxiliar en las tareas referentes a los procesos de selección de candidatos en 
cada entidad. 
 
w. Los aspectos y situaciones relacionados con la selección de candidaturas de MORENA no 
previstos o no contemplados en el presente Estatuto serán resueltos por la Comisión Nacional 
de Elecciones y el Comité Ejecutivo Nacional de acuerdo con sus atribuciones respectivas. 
 
Artículo 46°. La Comisión Nacional de Elecciones tendrá las siguientes competencias: 
 
a. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA las convocatorias para la realización 
de los procesos electorales internos; 
b. Recibir las solicitudes de los interesados en participar como precandidatos, en los casos 
que señale el presente Estatuto; 
c. Analizar la documentación presentada por los aspirantes para verificar el cumplimiento de 
los requisitos de ley e internos; 
d. Valorar y calificar los perfiles de los aspirantes a las candidaturas externas; 
e. Organizar los procesos de selección o elección de precandidaturas; 
f. Validar y calificar los resultados electorales internos; 
g. Participar en los procesos de insaculación para elegir candidatos, según lo dispone el 
Artículo 44° de este Estatuto; 
… 
j. Presentar al Consejo Nacional las candidaturas de cada género para su aprobación final; 
… 
m. La Comisión Nacional de Elecciones resguardará la documentación relacionada con los 
procesos electorales internos de los órganos estatutarios y de los candidatos a cargos de 
elección popular. 
…” 

 

De conformidad con la normatividad expuesta, tenemos que la selección de candidatos de 

MORENA a cargos de representación popular, tanto en el ámbito federal como en el local, 

se realiza sobre diversas bases y principios, entre los que destaca lo siguiente: 

 

• La Comisión Nacional de Elecciones, en presencia del Comité Ejecutivo Nacional, la 

Mesa Directiva del Consejo Nacional y la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

realizará el proceso de insaculación frente al conjunto de afiliados propuestos por las 

asambleas distritales. 
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• El proceso de insaculación se realizará, en el caso federal, por cada circunscripción, 

y en el caso local, por entidad federativa. Cada precandidato que resulte insaculado 

se ubicará secuencialmente en orden de prelación de la lista correspondiente. El 

primero que salga insaculado ocupará el primer lugar disponible y así sucesivamente 

hasta completarla. A efecto de cumplir lo que marca la Ley en materia de equidad de 

géneros en la asignación de las candidaturas, se procederá a realizar por separado 

la insaculación de hombres y mujeres; y una vez terminada dicha insaculación se 

intercalarán los resultados para que por cada dos lugares uno sea para una mujer y 

otro para un hombre o viceversa. 

 

• Las convocatorias a los procesos de selección de candidatos de MORENA serán 

emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de la Comisión Nacional de 

Elecciones. 

 

• La selección de candidatos de MORENA a presidente municipal, gobernador y 

presidente de la República se regirá por las mismas bases utilizadas para seleccionar 

candidatos a diputados por el principio de representación uninominal, a través de las 

respectivas asambleas electorales municipales, estatales y nacional para elegir las 

propuestas, entre las cuales se decidirá por encuesta al candidato. En el caso de los 

cabildos municipales compuestos por el principio de representación proporcional se 

aplicará el método de insaculación ya descrito para los candidatos a diputados por el 

mismo principio. 

 

• En el caso de procesos electorales federales y locales concurrentes, las asambleas 

de los distritos federales se realizarán en un día distinto a las asambleas de distritos 

locales, y éstas en un día diferente a las asambleas municipales electorales. Para 

los efectos de este Estatuto, se considerará a las alcaldías de la Ciudad de 

México como equivalentes a los municipios. 
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• La Comisión Nacional de Elecciones, se encarga de proponer al Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA las convocatorias para la realización de los procesos 

electorales internos; recibir las solicitudes de los interesados en participar como 

precandidatos; analizar la documentación presentada por los aspirantes para 

verificar el cumplimiento de los requisitos de ley e internos; organizar los procesos de 

selección o elección de precandidaturas; asimismo, resguarda la documentación 

relacionada con los procesos electorales internos de los órganos estatutarios 

y de los candidatos a cargos de elección popular. 

 

Frente a lo señalado, este Instituto determina que el Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA puede conocer de lo solicitado, por tanto, se estima procedente la orientación 

realizada a la parte recurrente para presentar su solicitud ante dicha autoridad. 

 

Ahora bien, se trae a colación lo previsto en el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México: 

 

“TITULO QUINTO 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCION POPULAR 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 18. Son requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además de lo señalados 
por la Constitución Federal, la Ley General y la Constitución Local, los siguientes:  
 
I. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para 
Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México;  
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para el desempeño del servicio público.  
III. No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
… 
 
Artículo 21. Para ser Alcaldesa o Alcalde se requiere: 
 
I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;  
II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección;  
III. Tener residencia efectiva en la demarcación territorial correspondiente a su candidatura, 
por lo menos de seis meses ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección;  
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IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el Congreso de la Ciudad; 
juez, magistrada o magistrado, Consejera o Consejero de la Judicatura del Poder Judicial; no 
ejercer un mando medio o superior en la administración pública federal, Local o de las 
alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana de la Ciudad, a menos que 
se separen de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección;  
V. No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto religioso, a no ser que hubiere 
dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la forma que establezca la ley;  
VI. No haber sido sentenciada o sentenciado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas titulares de las 
alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años. 
… 
 
Artículo 381. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Partido 
Político que pretenda contender, a través de sus órganos de dirección local debidamente 
acreditados ante el Instituto Electoral, deberá presentar: 
 
I. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el Partido Político que las 
postulen y los siguientes datos de los candidatos: 
a) Nombre y apellidos completos; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
d) Ocupación; 
e) Clave de la Credencial para Votar; 
f) Cargo para el que se les postula; 
g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del Partido Político o Coalición 
que los postula; 
h) Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición postulantes; 
i) Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del candidato(a) respectivo, a 
excepción de los candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional; y 
j) Declaración patrimonial, será obligatoria del candidato. 
II. Además de lo anterior, el Partido Político postulante deberá acompañar: 
a) La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del acta de nacimiento 
y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su original para su cotejo, así como en su 
caso, la constancia de residencia de propietarios y suplentes, la cual debe ser acreditada con 
documental pública expedida por la autoridad Local; 
b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que los candidatos cuyo registro se 
solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio Partido 
Político; 
…” 

 

En este orden de ideas, los Lineamientos para la postulación de candidaturas a Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
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“… 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la presentación de solicitud de registro de candidaturas 

 
Artículo 55. Las solicitudes de registro de las candidaturas a todos los cargos de elección 
popular en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 deberán presentarse del 8 al 15 de 
febrero de 2024. 
 
Artículo 56. Las etapas comprendidas dentro del proceso de registro de candidaturas se 
llevarán a cabo en línea a través del SIREC. 
 
El Instituto implementará un micrositio en su página oficial de Internet, a través del cual se 
podrá ingresar al SIREC y realizar la carga de la información y documentación 
correspondiente, de conformidad con el Manual que para tal efecto apruebe el Consejo 
General. 
 
Tanto los partidos políticos, a través de sus órganos de dirección facultados, como las 
candidaturas sin partido, deberán cargar en el SIREC el formato de solicitud de registro 
debidamente requisitado, y adjuntar la documentación prevista en los artículos 381 y 383 del 
Código, según sea el caso. 
 
La Dirección Ejecutiva podrá requerir a los partidos políticos y a las candidaturas sin partido la 
presentación física de la documentación original necesaria para el registro, a fin de realizar el 
cotejo de la información cargada en el SIREC, con el apercibimiento que, de no atender el 
requerimiento, el Consejo General podrá negar o cancelar los registros correspondientes. 
 
Artículo 57. La Dirección Ejecutiva atenderá a las personas representantes de los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes, así como a las personas candidatas que 
presenten cualquier duda o solicitud de información relacionada con el registro de 
candidaturas, previa cita que se agende vía telefónica o por el correo electrónico 
deap@iecm.mx. 
 
Artículo 58. Las notificaciones de los acuerdos, resoluciones y demás determinaciones del 
Consejo General, de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y Fiscalización, de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto y de la Dirección Ejecutiva que se deban efectuar a los 
partidos políticos y/o sus candidaturas, así como a las personas candidatas sin partido, se 
realizarán electrónicamente a través del SINAP. 
 
Artículo 59. Los datos de las personas candidatas deberán capturarse en el Sistema Nacional 
de Registros de Precandidaturas y Candidaturas, así como de Aspirantes y Candidaturas 
Independientes implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite unificar los 
procedimientos de captura de datos, en términos de las disposiciones del Reglamento de 
Elecciones y su Anexo 10.1. 
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… 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Registro de la planilla para la elección de titulares de Alcaldías y Concejalías que 

competirán por el principio de mayoría relativa 
 
Artículo 66. Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, y las candidaturas sin 
partido, deberán registrar planillas ordenadas en forma progresiva, encabezadas por la 
persona candidata a titular de Alcaldía y las fórmulas de personas candidatas a Concejalías 
con sus respectivas suplentes, en las que deberán observar las reglas de postulación conforme 
a los bloques de competitividad y contemplar las acciones afirmativas, de conformidad con lo 
establecido en los presentes Lineamientos. El orden en el que se presenten las candidaturas 
a Concejalías en la planilla será decidido por el partido político, coalición, candidatura común 
o candidatura sin partido postulante, atendiendo el principio de paridad. 
 
Artículo 67. El registro de candidaturas a Concejalías de mayoría relativa se realizará 
mediante el sistema de fórmulas integradas por una persona propietaria y una persona 
suplente, atendiendo al principio de homogeneidad de la fórmula. 
 
Cada fórmula representará una de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales, sin 
que el orden de registro de las candidaturas en la lista deba corresponder al orden numérico 
de las circunscripciones, por lo que, las personas solicitantes podrán decidir libremente a cuál 
de esas representará cada candidatura. 
 
Artículo 68. Con el objeto de garantizar la paridad vertical, se alternarán las fórmulas de 
candidaturas a Concejalías de distinto género, empezando por la persona candidata a titular 
de Alcaldía, hasta agotar la lista correspondiente. 
 
Artículo 69. En ningún caso se otorgará registro a una planilla en la que alguna persona 
ciudadana aspire a ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma planilla. 
 
Artículo 70. El número de fórmulas de integrantes de planilla que podrán postular los partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, y las candidaturas sin partido es el siguiente: 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

Verificación del cumplimiento de los requisitos y del principio de paridad 
 
Artículo 76. El Instituto verificará, por conducto de la Dirección Ejecutiva, que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin partido cumplan con los 
requisitos y las reglas de paridad establecidas en los presentes Lineamientos, lo que se 
realizará a partir de la información que se haya presentado mediante el SIREC. 
 
Artículo 77. La Dirección Ejecutiva, finalizado el plazo para la entrega de solicitudes de 
registro de candidaturas, analizará la totalidad de las solicitudes presentadas por cada partido 
político, coalición, candidatura común y candidatura sin partido; revisará que cumplan con los 
requisitos constitucionales y legales de elegibilidad, y verificará que: 
 
I. La postulación total de candidaturas de cada partido político cumpla con lo establecido en 
los presentes Lineamientos. 
II. Haya homogeneidad en las fórmulas de candidaturas. 
III. La lista “A”, así como las planillas y listas cerradas, cumplan con la paridad y la alternancia. 
IV. Se realice la postulación mínima de mujeres en cada bloque de competitividad, de 
conformidad a lo establecido en los presentes Lineamientos. 
V. Del total de postulaciones que presente cada partido de forma conjunta y de forma 
individual, al menos la mitad corresponda a mujeres. 
VI. En el caso de coaliciones y candidaturas comunes, al menos la mitad de las postulaciones 
realizadas sea de mujeres y, si el número es impar, haya, al menos, una postulación más de 
mujeres. La verificación se realizará por tipo de elección. 
 
Artículo 78. Si del análisis realizado a las solicitudes de registro presentadas se advierte el 
incumplimiento de uno o varios requisitos, o de las reglas atinentes al principio de paridad, la 
Dirección Ejecutiva requerirá al partido político o candidatura sin partido para que, dentro de 
las 72 horas siguientes contadas a partir de su notificación, subsane el o los requisitos 
omitidos, sustituya la candidatura o manifieste lo que a su interés convenga a través del 
SIREC. 
…” 

 

De conformidad con la normatividad expuesta, tenemos que el Sujeto Obligado debe 

conocer de lo solicitado, toda vez que, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, emitió 

los Lineamientos que se deben seguir para el registro de candidaturas precisamente en la 

Ciudad de México, destacando para el caso se nuestro estudio lo relativo a las Alcaldías.  

 

Asimismo, en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México, se precisan los requisitos para ser Alcaldesa o Alcalde, y se precisa que para el 
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registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Partido Político que 

pretenda contender, a través de sus órganos de dirección local debidamente 

acreditados ante el Instituto Electoral, deberá presentar la solicitud de registro de 

candidaturas, la cual deberá señalar el Partido Político que las postulen, así como diversos 

datos de las personas candidatas. 

 

Hecho lo anterior, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva verificará que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas sin partido cumplan con los requisitos y las reglas de paridad establecidas en 

los referidos Lineamientos. 

 

Aunado a lo expuesto, el Sujeto Obligado MORENA debe rendir informes de campaña, 

los cuales debe emitir por cada uno de sus candidatos, en los que se reporta tanto el origen 

de los recursos que recibieron para sus campañas electorales, como el destino que 

se les dio, no deben exceder los topes de gastos que fije el Consejo General del 

Instituto Electoral3. 

 

Es así como, este Instituto determina que existe competencia concurrente entre 

MORENA de la Cuidad de México y el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA para 

conocer de lo solicitado, actualizándose el segundo supuesto del artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, esto es, que si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es 

parcialmente competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 

respecto de dicha parte y, respecto de la información sobre la cual es incompetente se 

procederá remitiendo la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado 

competente, sin embargo, el Sujeto Obligado no cumplió en sus extremos, ya que, 

informó de su supuesta incompetencia. 

 
3 Información consultable en https://www.iecm.mx/normatividad-y-transparencia/fiscalizacion/informes-de-

fiscalizacion/ 
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En consecuencia, el agravio hecho valer por la parte recurrente se estima parcialmente 

fundado, toda vez que, la orientación que realizó el Sujeto Obligado para presentar su 

solicitud Comité Ejecutivo Nacional de MORENA es procedente y estuvo debidamente 

fundada y motivada, sin embargo, derivado del análisis a la normatividad emitida para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se advirtió que tiene competencia para 

atender la solicitud dentro del ámbito de sus atribuciones. 

 

Es así como, de conformidad con lo expuesto y analizado, se determina que el actuar del 

Sujeto Obligado careció de exhaustividad principio previsto en el artículo 6, fracción X, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe 

existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos 

obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la 
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particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo 

rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS4 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a 

dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá asumir competencia y atender a cada uno de los requerimientos 

de información, lo anterior previo turno ante todas sus unidades administrativas 

competentes. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

 
4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento, de 

conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de 

dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 


